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Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito notificar el contenido de
la Resolución CAL-2O19-2O2I-O38, que el Consejo de Admi¡istración
legislaüva aprobó en sesión de O8 de juüo de 2019:

"REsoLúcróN cat-2o 19-2u2 t-oga

EL coüga to DE aDMrNrsrRAcróN LEcrstarrua

CO'ÍS DERANDO:

Que los atfícü|os 122 de ]a Constitución de la Repúbiica y 13 de la lay Orgánica de ]a Fünción
Iegislativa señalan que ei Consejo de Administración Iagisiatiea, CAL, es el máximo óreano de
ad m inist'¿c ió n Legi s Ia tiva ;

Que el articulo 126 de la constitución de Ia República señaia qüe, para eI cumplimiento de sus
Iabores, ]a Asamblea Nacional se reghá por la Ley correspondiente y su regiamento intemo;

Que et artículo t34 de Ia Constitució' de la Repúbiica y el añicuto 54 de ]a I'¿y Org¡tnica de la
Función I-egislativa, estabiecen la iniciativa de presentar proyectos de W y a quienes les
c or res p onde ria p re s e n ta rlos ;

Que los a.rtjcjalos 55 y 56 ibidem señalan que uta vez presentado un proyecto de @ ]a
presidenta de ta Asamüea Nacionai 10 remitiná d Conseio de Administracióa lzsislativa, patu
que éste, de haber cumplido los requisitos, to califrque y establezca b pnoridad pam e]
tratamiento dei mismo;

Que con oficio No. O1ú-AN-PCY-2O19 de OS de febero de 2019, ingresado a esta Legislatüra en
la misma fecha ún tnámite 3977a, el Asambleísta Pedro Curichumbi, Presentó el 'PRoYEC|O
oz tw oneiínct REFoaxtrorut AL cóDrco oRcÁIvco rrÍfEeRAL PENAL"; v' que
dicho proyecto de W cümpie con los reqllisitos fomales prescritos en los articulos 136 de la
Consitu;ión de Ia Éepúbica y 56 de ]a Ley Orgtt'ica de ]a Fvnción Ingislatiz' de acüerdo al
InÍorme no vinculante de ]a Unidad de 'récnica lagislati'a, contenido en el meñomndo No. 069-
UTLAN-2O19 de 14 de febrero de 2019, idslesado en la misma fecha con trámite 356149;

Qüe los mienbros del Consejo de Administración I'eeislaüva consideran que eI artíalo 2 del
noyecto de Iay, propone pe\as que inobsetuarian Convenios v Tmtados Intemacn'nales de

o"í"** n""i""* ¿omo ]a Convención Americana sobre Derechos Humanos' suscrita por
Ecuador y, a ]a misma Consütücióa de la Repúbuca del Ecüador, especialmenE a su a'tículo 66;

JOHN DE IIORA MONCAYO
Prosecreta¡io General Tempo¡al

Resolución CAL2Ol9-202 1-Oga

Quito, .l b JUL 20'll
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ASAMBLEA NACTONAL
RIPÚ!!'C  D¡T JCUADOR

En ejercicio de sus atribuciones constitücionaJes y legales,

RESUELW,

Artfculo 1.- Deñlver a Ia Unidad de Tecnica lzgíslaüva eI'PROtDclo DE LEY ORaAmCA
RE7oRNAIoRTA AL cóDreo oRcíIflco rü'aEcRAL PEIÍAL', p¡esentado por ei Asúbleista
Pedro Cúrichumbi con oñcio No. O166-AN-rcY-2O19 de OS de febrero de 2019, ingresado a esta
Iegislatura en ]a misma fecha, con tflÁmite 354778, en virtúd de qüe eI articulo 2 propone penas
que violaríat Convenios y Tratados Intcmacionales de Detechos Humanos co¡no el articulo 5 de
Ia Convención Americana sobre Dü@hos Humanos, suscrita por Fauador; y, a ]a nisma
Constitución de la República, especialmeae a su articltlo 66, todos referidos a Ia integridad

Attfcü1o 2.- La Secretaría del Consejo de Adñinistación Lcgislat¡ua remitirá a )a Unidad de
Técn.ica l.cgislatiua, el "PROYDCTO DE T,EY ORGÁMCA REFORMATORIA AL CóDTCO
oRGAE co INTEaRAL PENAL", presentado por el Asambleista Pedro C\richumbi, paa qüe
haga un nuevo at'áJisis del mencionado proyecto y se reúna con d proponente a Íin de qüe este
Ltltimo cambie el proyecto o lo retire.

Dada y suscrita en Quito, en Ia sede de Ia Asamblea Nacional ubicada ea d Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Píchinch4 a tos ocho dias del mes de julio de dos mil

Atentamente,

DR. DE MORA IIONCAYO
Prosecretar_io General Temporal
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Zimb¡a: https://corr€o.asambleanacional. gob.ec/h/print...

yesen¡a.paredes@asambleanacional.gob.ecZimbrei

¡emito memorando 658

De : Yecenia Elizabeth Paredes Aveiga ¡un, 1Sdejut de201914:36
<yesen¡a.paredes@asambleanacional.gob.ec 

¿?.lficherosadjuntos

Asunlo : remito memorando 658
Para : Pedro Curichumbi Yupanqui

<pedro.cur¡chumb¡@asambleanacional.gob.e
c>

Buenas tardes señor Asambleísta, en adjunto cúmpleme
remitir el memorando 658, suscrito por e1 señor prosecretario
General Temporal.

Con un atento saludo,

Yesenia Pa redes
ext. 1381
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